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La nueva estaeión transformadora servirá de colectora de
la energía generada en la central térmica y aumentará Inca
pacidad de transformación entre 220 y 138 kV., con· él fin de
garantizar el suministro de energ1a. eléctrica a lazana de Cas
tellón,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
elé-c:triC'a que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre Expropiación Forzosa y sancionese en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación,apro
bada por Decreto 2i19j1966. de 20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecución de lainstalaci6n. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capI
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1971.~El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Del~ado provincial del Ministerio de Industria en Casteuón
de la Plana.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace público q¡Le q1ieda suspendido
el derecho de petición de permisos de inrestigacíón
y concesiones directas de explotación de minerales
radiactivos en el perímetro que se indi(.'Q" compren
dido en la provincia de Salamanca.

En aplicación de 10 dispuesto en el artl~ulo 43 de la Ley
de Minas, en su relación con el 150 del·· Reglamento General
para el Régimen de 1& Minería, modüícado· por .Decreto 1009'
1968, de 2 de mayo, se hace público que. queda s~ndido el
derecho de petición de permisos de invéstigacióny concesiO
nes directas de exp!otación de minerales. radiaetillos en el· pe~
rímetr-o que. a continuación se· designa· ----que corresponde a re
serV2 a favor del Estado en tramitación-, comprendido en la
provincia de Salamanca, afecta a la propia Delegación Pro.
vincial del Ministerio de Industria, a partir de la fecha de la
publicación del presente RI1l.1ncíoen el «Bdletín OfiCial del
EstadoJ).

Denominación y delimitación

«Hoja 479--2», en los términos munictpales de Garciher
nández, Peñarandillá y Akonada, provincia de Salamanca,
con la siguiente delimitación:

Punto de partida: Se tQIIl1l corno tal el cruce del carnino
de Jem,ingómez (caserío) a Aleonada, con el rio:M:argaiíán.
En la actualidad, en este cruce se hac<mstrUído un pltenl;e·
El punto de partida es el encuentro de ·las diagonales l;iei
mismo.

Situado el a:pa.rato en el punto de partida y orientado éste
a 0'00 grados con el Norte verdadero, situamos un punta de
partida auxi1iar, en dirección Este 28, 22 grados sur y a
425 metros.

Desde este punto de partida al!xiliar, obtenel11.QS las si
guientes visuales:

Al centro de la torre de la iglesia de Ventosa del Río Al
mar, Este 44'20 grados Norte,

Al centm de la torre de la iglesia de Aleonada. Este
41 '05 grados Norte.

Al centro de la torre de la iglesIa de Tordillo. Este 36'10
grados Sur.

Al vértice Geodésico Carpio, oeste 15'79 grados Sur.
Instalado el aparato en ~l punto de partida y orientado a

(roo grados con el Norte verdadero, en dirección, Nort€ 31 gra~
d% oeste y a 650 metros, se colocará la 1," estaca.

Desde la La estl'Wa, en dirección Este 37 grados Norte y a
70C metros, se colocará la 2: est~a.

Desde la 2," estaca. en dirección Norte 37 grado..1 Oeste y a
700 metros, se colocará la 3." estaca.

D~::de la 3.& estaca, en dirección Este 31 gradÜ'S Norte y a
2.8.0.) metros, se colo2a:rá la 4-: est,aca

D2scte la 4." estaca, en dirección Sur ~n grados Este y a
2..JJjO metros, se colocará la 50." estaca.

p~,sde la 5.& estaca, en dirección Oeste 37 grad.as Sur y a
3.5JG metros, se colocará la 6: estaca

Desde la 6: estaca, en direccIón Norte 37 grados ()este y a
fJ5{¡ metros,. ,f!e vuelve al punto de partida. quedando asi .. ce
rrado un p0l1g0TIo de 756 hectáreas o p-ertenenCias.

Tod<llS los rumbos se refieren al Norte verdadero y se mi
den en grados centesimales.

Madrid, 11 de enero de 1971.-El. Director general, Enrique
Dupuy de Lóme.

RESOLUCION de la Deleffacián Provincial de Bar
('clona par la que se autoriza y declara la utilutad
pública en roncr6to de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación PrOvincial. a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del 8egre, S. A.», con domicilio en Barcelona.
Via Layetana, 45. 5.", en solil;itud de. autoriZación para la íns
talación y declaración de utilidad publica, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea 25 KV. a E. T. número 450.
Final de la misma: E. T, 914. Urbanización alié l.
Téi1níno. mU'nicipal a que afecta: collbatá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud ,en kilómetros: 0,524.
Conductor: Cable subterráneo RF 3P; 3 por (l por 25) milí

metros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 4617 y 2619/1.966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de mat'bO; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Línea8 Eléctricas
Aéreas de Alta "rensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la insta.lación de la linea solicitada y decla.rar la
utilidad públíca de la misma a .108 efectos de la impDsición de
la servidumbre. de paso enlRs condiciones, alcance y limitacio
nes que esta,blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barc.eJon-a. 7 de enero de 1971.~EI Delegado provincial, Víc
tor de· Buen Lozano.-l20-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Bar~

ce10na por la que se autoriza y declara la utilídad
pública en concrotode .la instalación eléctrica que
se cita.

cumplido..'> los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial, a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctrícas del 8egre, R A.)}, con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45. 5.°, en' sólicitud de autorIzación para la ins
talación y declaración de utilidad pública., a los erectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Línea 25 KV. a E, T. número 950.
FinaJde la misma: E. T~ 400. «Mundus».
Términos municipales a que afecta: San Esteban de Sesro-

vires.
Ten..'tión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros' 0,218.
Conductor: A1~Ac. 46,25 mi1imetros cuadrados de seccwn.
Material de apoyos: Hormigón pret<f'l'lsado y metálicos,
Esta.ción tronsformadora: Uno de 200 KVA. 25/0,38 KV.

E~ta D€legación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decret.os 2617 y 261911956. de 20 <:le octubre; Ley 10/1966.
d.e 18 <le ma.rZo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
,24 de uovifmbre de 1939. y R,€glamento de Lineas Eléctricas
Aéreas d.e Alta Tensión, de 23 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea 8ol'icitac.a y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance ylimitacio
nes Que- establece el Reglament{) cle la Ley 10/1966, aprübr:do
por n:c:reto 2619/1966.

Earedana, 7 de enero de 197L~El Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.~116~D.

RESOLUCION de la Delegad6n Provincial de Cá
cens por la que se concede autorización adminis
tratira, desarrollo y ejecución de la instalacirJn ?í
declaración de utilidad pública de las instalacíones
electricas que se cítan.

Cumplido>; los trámites reglamentarios en el expediente in
coado I:;} có'ta l){~],¿gación Pl'ovincial, a instancia de «Electra
d!' Extri:lUadura. S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando
fwf.orimción admiuLstrativa, desarrollo y ejecución de la insta
lación y decJaración de utilidad pública, a los efectos de la im
pooición <le ~ervidumbre de paso, de las tnsta:acioncs cuyas ca
racterisUcas- principales son las sIguientes:

Construcción de lín€a a 13,2 KV.• en apoyos de hormIgón y
metalioos, GalísLeo-Riolobos. Montehermooo-MorcHlo y derivaclo
nes~ a Mirabel, Valdeobispoy RincÓll.del· Obispo,

Suscaracteristicas .principales son·las'siguientes:
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LongItud
enmetr06 Punto de origen O apoyo de la derIvación Punto de terminación

Clase
de

conductor

Sección

nun2

49.47
49.47
49.47
49,47
95,00

Al·Ac.
Al-Ac.
AI-Ac.
AI-Ac.
Al·Ac.

'Galisteo " , " .
E· T. D. Montehenn·oso 0_'" , ••

Apoyo 39, línea GaUsteo-Riolooos _..
Apoyo A. C", T, M , .
E. T. D. de Coria ..

5.290
8,863
2061
4.()37
7,582

C. T. Rio:obo3
C. T. Morcillo
C. T. Mirabel
e T. Valdeobispo

1Apoyo 59, A. C.

==~===========_=,~~==c,

Estas -instalaciones transcurren en los, términos, municipa-les
de Caria, Galisteo, HioloboS. Mirabel, Montellermoso, Guijo Ga
Usteo, Morcillo, Valdeobispo y, MalpartidadePlasencía.

Esta Delegación provincial, enc1:l.mplimle:pto de lo' dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octUbre; Ley 1<J/1966,
de 13 de marzo; Decreto1775!1967, de 22dejuIio-; Le.v de 24 de
noviembre de 1939 y ~eglamentos de Instalactoll€!,sEléctrica,s de
A:tS Tensión, de 23 de febrero de .'1949 {mooüipado por Orden
minwterial de 4: de enero de 1965),' y en~ la. .. Orden ministerial
de 1 de febrero. de '19'68, ha res1.lelto·otorgarlas. con arreglo a
las condiciones figuradas acontirtuación:

l. Autorización administrativa

Las instal6Clones se ajustarán a las condiciónes ímpuestas
en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación re
cogido a continuac1ón.

. 11. Desarrollo y ejecución de lainstaZaciÓn

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o Por las pequeüas variaciones que, en su e-1S0.
puedan ser autorizadas. al pl'oyecfopresent~o;.• con las (\b:i
gadas modificaciones que resulten. de .suadap~ción.'alasins
truccioll::-s de carácter generel y Reglamentos' vigentes, quedan
do sometid~s las instalaciones a la inspección y vigilancia de
es~a Delegación.

Et 1'Jlazo de puesta en mar.cha será deseÍs m:Cses. a partir
de lt.t P\lblicaciónenel «Bol'2tmoficiah}de 111. provincia.

El peticionario dárá cuen:a, pOr escrito" de: comienzo y ter
minación de. :u& obras. a efectos de. reconocimiento y extensión
d-~l acta de puesta en marcha.

Si fuera necesario; la importación de mat~riál se solicitarla
eh lafonna acosfumbl"ada. .

Además de las anteriore..<:, debert:n .. cumplirse las condi('io:1€s
que se. detallan a continuación, fijadas por . los Organismos
afectados.

Por el Ministerio de Obras Públicas

a) Se conceden los terrenoS de dominio pÚblico neoesarios
pn.1'3 el establecimiento d{" e:tasinstalaciones, y se. autOriza d
montaje do Jasmismas en la parteq~l}arecte.en su easo, a
cauces y vías. de. comunicación, .wrrenos.dedominio públíco
y se-rvici09 propios. o d€pendientes del Ministerio de .Obras PÚ
blicas, dejando. &. salvo. el derecho. d~.propiedad, Sil).. perjuicio
de kr~ros. 1,as instalaciones se realizarán porcl.1enta y. riesgo
del concesionario, debiendO efectuarse en~lplazo,otprg{tdo.

b) En estas partes las .1nstaladon~sque~an sujetas a la
inspección y vIgilancia del Ministerio de' Obras P~blicas, con
forme. a le. Ley de 13 qe abril.y Re!!lam.e!1:.to~e 6 cl~ junio
de 1877, y, en su caso, e. los Reglamentos de polkia de'Can'e
teras, Ferrocarriles, Aguas y Qallces; .LeY de: 7 de abril de 1952,
norrnastécnicas y disposiciones pr~ente:$:

e) Los cruzamientos con loscaminosvetihales s.e ejecutn
rán colocando Sus apoyos a la distanclanúnlma de 15 metros.
m"didos horizontalmente desde el eJe dé l~ calzada yperpen
dicularmente a éste.

Laalturamlnhno. de los oo-nductores80bt'e Iarasantede los
caminos vectnales será. de siete metros.

IlI.Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública. d.eestas ii1stalaciqheS a los
efectos de 'la impOsición de la.serYidumbre:rle. paso.en las con
diciones, a1c.anoe. y limifacionep que estableoe el Reglam;mto de
la Ley 10/1966, aprobado por DEcreto 2619/1966.

Cáceres 12 de enero de 1971,-Ei Delegado' RailnundQ .Gra-
dillas Regodón,-249-B. •

RESOLUCION de la Dele.qación Provincial de Cá
ceres por la que. se cotLceae' autoriz!tdánadminis
trativa. desarrolloyejeeuci6nde la instalaciány
declaración de utilidadpúbliC(¡ dalas iil$talaciones
eléctricas que se citan.

Cumplidos .los trám~tesreglamentarlO$fm'el expediente in
coa.do en (>Sta. Delegfl-cionProvincia; a instancia de KEle.::tl'a -de
Extremadura. S. A.)}. con dOl~idEoén ~iritclTid, f'o>:~il:',li.do al.to
ri:o-:ación administrativa, tk::B.c'r011o y' ('jcC't:dón de la iJ)"taJa\~ión.
y deda~ación de ut:iiidt:d pÚhUoYil,alo.<¡ e1"ectosde Jaimpo:;ici.ón
de servIdumbre de paso; de les instalaciones euya.s car'a:eteris...
ticas principales son las siguientes:

Construcción líneas a 45 KV.. TruJillo-Jaraicejo, Logrosán
Caüamero. en conductor AI-Ac.• de 95,06 mílímetr03 cuadrados.
ya,.poyoo de hormigón y metálicos. con las caractel'ísticas si
guientes:

Longitud: 26.815 metTOS.
Punto de origen o apoyo derivación: Sube.<'tación d~ Trujillo.
Pmlto de terrbinaci6n: E. T. D. Jaraicejo,
Longitud: 9;5-94 met.ros.
Punto de origen o apoyo derivación :E. T, D. Logrosán.
Punto de terminación: E. T. D, Cai1amero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretm;J 2617 y 261911966, de 20 <le octubre; L>€y 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 2-1 de
nOviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones Eléctricas ele
Alta Tensión de 23 d2- febrero de 1949 y 28 de noviembre de lS-68
y en ]a. Orden minisk.--rial de 1 de febrero de 1968, ha resucito
otorgarlas. con arreglo a las condiciones figuradas a ront1·
m.\V.ción:

l. A utorizadón administrativa

La., insta.lacíones se ajustarún a las condiciones impuestas
en ei trámite de dl'5arrollo y eJ€cucion de la instalación l'eco
gidu a continuación,

11. De,~arrollo y ejeclIdcin de la instalación

La;:. ob'~as se ejustarán, en 10 que no resulte modificado por
la pre'3ente o pDr laspequeüas variaciones que, en su. caso,
ptl{:dnn ser autorizadas al proyecto preSüntado, con las obliga
dos modifiooelon€s qlle n:lsulten de su adaptación a las lnstruc
ciones de carácter Ileneral y Reglamento vigentes, quedando
s:)lPet ¡el,,<>' las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
De! .guc1ún

El pla>':ú de puesta en marcha sera d~ seis meses a partir
dé' la pllbllC:JCÍón en el «Boletín Oficifl1» de la provincia.

El p-2tidorario dará cuenta. por eszrito_ del comicnioy ':"er
mÜ1sción de las obras, a efectos de reconocimiento y extensíón
dl'l ?c:a el", p1.1CE":o, ('n marcha.

Si fU,:::nl nec';~:<!J'irL IR importación de material se solicitaria
en ¡" f(l!Tna aeofort·llmbrnda.

Ee Ob32rV{l,Ún;{\s condidonadoEJ emitidos por los Organismos
afectados (le los que se dio traslado oportunamente.

1/L Declaración de utilida.d pública

Dl'dOI'R,r la nUlIdad pública de estas L1St,ol0.ciones a los ef.ec
to'; (12 in j'npoB>1~¡r.") de la se:'vidmnl),e ék Pf180 en la,:: condicio
nc~. 8¡~anee "{ l~":ii::~·('Ío','{'~ qL'.€ E'c;tnh!cc;:' d R{'g'am{'nto de la
L:y 19,19GO, CJ1''i' ):'6<:; For D"cn:to ¡:,GLJ/!9t6

C;',~<',tes. 26 ck pncy') de 197L-ElDel,'gado, Raimuncto Gra
dillas Regüdón.-238·B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
REsol,VCION del Servicio Hidrológico Forestal de
Guadalajara, del Patrimonio Forestal del Estado,
pO'r la que se/ija fecha para proceder al levan·
tmnicuto del acta :previa a la ocupación de la finca
denominada uMurlOl-Sacedoncillo», en el término
municipal de Muriel, actualmente incorporado a
Tamajón, '!I sU agregado SacedoncíUo, de la provin
cia de Guádalajata.

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 31 de mayo de
1946 declara de utílidad pública los trabajos hidrológico-foresta,..
les, a los efectos de la expropiación for7.oSa de los terrenos de
un determinado perimetro en el término municipal de Murie1,
actualmente incorporado no Tamajón, y su agregado sacedon
cillo. de la provincia de Guadalajara.

Iniciado el c(lrrespondiente expediente. y de confQnnídad
con la llonlla se;.:nnda del artículo 52 de la vigente Ley de Ex
propiación ¡<'m-zcsa- de 16 de diciembre de 1954, se hace público
por m'?<tlio del pneo.sente anuncio la fecha y hora en que. ha de
1eVf1.~l~ai·sc E'1 aeta nrevif1 a la ocupación de la fin~a dsnominada
«Murid~SD::;edoncíllo~).fijándose este aeto para el día 2 de mar
zo de 1971, a las once horas, citándose en dícho día y hora.,


